
   
 

 

Curso E-learning 

Evaluación Ambiental Estratégica para funcionarios/as municipales 

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es el instrumento de gestión ambiental destinado a acompañar 

y apoyar, de manera temprana, la formulación o diseño de políticas, planes e instrumentos de 

ordenamiento territorial. Su objetivo es asegurar la incorporación de las consideraciones ambientales y de 

sustentabilidad en la toma de decisiones estratégicas. 

En este contexto, el curso “Evaluación Ambiental Estratégica para funcionarios/as municipales” busca 

capacitar a los profesionales de los distintos municipios del país, encargados de elaborar los instrumentos 

de planificación territorial de escala comunal, en los fundamentos y aspectos metodológicos de la EAE. 

Por lo tanto, busca fortalecer la orientación ambiental y de sustentabilidad en la planificación. 

Consideraciones generales  

El curso contempla 5 módulos que recorren aspectos conceptuales y metodológicos de la Evaluación 

Ambiental Estratégica en Chile. Consta de 50 horas cronológicas distribuidas en 9 semanas, incorporando 

evaluaciones formativas para cada módulo y una evaluación global al final del curso. Para obtener la 

aprobación y el certificado otorgado por la Academia de Formación Ambiental es necesario alcanzar una 

calificación total del 70%. 

Se considera un total de 200 cupos, los cuales serán distribuidos entre los distintos municipios del país. El 

proceso de postulación comenzará el 22 de mayo de 2018. 

Criterios de selección 

En caso de que el número de postulantes supere los cupos disponibles, se ha estimado el siguiente orden 

de prioridades para la selección: 

 

En igualdad de condición profesional se considerarán los siguientes criterios adicionales de desempate 

para los cupos finales: 

 

En caso de consultas, tomar contacto con Manuel Vallejos Caroca, profesional de la Oficina de Evaluación 

Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente, correo electrónico mvallejos@mma.gob.cl. 

Prioridades 1° Profesionales que poseen el cargo de Asesores Urbanistas

2° Profesionales de las Secretarías Comunales de Planificación

3° Profesionales de las Direcciones de Obras Municipales

4° Profesionales Encargados de Medio Ambiente

Criterios 5° Que no hayan abandonado el curso en su primera versión del año 2017

6° La razones que motivan al postulante a realizar el curso (justificación)
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